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CIRCULAR Nº 004 JEN CBP 2023-2025 

PADRÓN ELECTORAL 

Estimados Miembros de los Jurados Electorales Regionales, se les informa: 

El JEN en sesión ordinaria está en el proceso de la revisión de la documentación enviada por los JER y conforme 
al cronograma de elecciones la fecha de publicación del padrón electoral es el 15 de febrero del presente año.  

Sin embargo, en el proceso de revisión de los padrones regionales de los miembros de la orden, se observa que 
algunos JER no han aplicado el formato que se remitió con anticipación y se explicó en reunión virtual, de 

acuerdo con los requisitos de la ONPE el archivo del padrón electoral se debe presentar en formato Excel y con 
los datos indicados, conforme a la CIRCULAR Nº 002 JEN CBP 2023-2025 PADRÓN ELECTORAL. Además, se 

están detectando algunos datos incompletos, como falta de correo, en otros casos se han colocado 3 correos 
diferentes, solo se debe indicar un correo y que este activo.  

A la ONPE se debe enviar el padrón electoral con el formato indicado, para que ellos puedan hacer la validación 
inicial de los datos proporcionados, por este motivo es necesario tener un padrón completo, motivo por el cual 
se ha visto conveniente postergar la fecha de publicación para el 17 de febrero. 

 

En caso de que algún dato no sea el correcto, es deber del colegiado comunicar de manera perentoria o  

inmediata al JER las observaciones que tenga, haciendo saber en qué consiste la corrección de datos. 

Lima, 15 de febrero del 2023. 
 

 
 
 
 


